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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
‘ ' 1 ,:i: Palácio de la Diputación Provincial. u Negociado de Hacienda

DuhK«S ..leyes ,r6n en vigor a k veinte dias de 
disponT’ ", °ticial del Estado"* 8Í 60
bada tra 00Sa- (Articulo 2.- - 1 del Código CivU.

j por Decreto de 31 de mayo de 1974).
nn»ediatan)ente que Jos señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Núm. 251

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

UNCION QUINTA

Núm. 8.437

dirección General 
e Administración Local

;Lpr?b.ad° recientemente dife- 
de 0. ^Posiciones reglamentarias y 
^Peciai or] n P116 afectan de modo 
c.oncrciam as Corporaciones locales, 

licenJ; ente al régimen de concesión 
(|el Suelo38 X a la aplicación de la Ley 
^al- n,^. aH como a mercados y per- 
de Adrnin- io’,esta Dirección General 
¡ano ip. ‘straci.ón Local estima opor- 
ahiienm ■41 ,a atención de los Ayun- 

’dlsrno h - s o b r e tales preceptos, al 
Piones Llnpo ,qu?. bace algunas con- 

en relación con las mismas. 
pales ni '^men de licencias munici- 
i «Creto aíS lener en cuenta el Real 
rvM de inio Presidencia clel Gobierno 
? ictal doi c de 26 de julio ("Boletín 
?Or el m ^Stado del 11 de agosto), 
c^ftura tu Se dan normas sobre la 
n n,.,Ue establecimientos comer- 
n^Hdad ,,vt Personas físicas de nacio- 
;ecreto ri,aan!era- due según este Real 
^'‘erizaí-A?01?11 estar provistas de la 
?e trabain n de residencia y permiso 
VstllicaciA?0^ cuenta propia, así como 
v Pa8o de c C e estar, al corriente en 
• sobre Sus. obligaciones tributarias 
Paña, 'ersiones extranjeras en Es- 

k ^dula* ^^nt,®. a ,a expedición de 
nncr er/c, e habitabilidad habrán de

i pío a, 0 dispuesto en el Real LBol®tín or 1978- dc I5 de iulio 
vf°sto) G f'cial del Estado" del 3 de 
sí ^ara nl5 exige como requisito pre
Stación a einei: lal documento la pre- 
rr*torial urban^ 60 contribución 

h^orta*3 de mercados son de vi- 
dncia las normas conteni

das en el Real Decreto 1.882 de 1978, 
de 26 de julio ("Boletín Oficial del Es
tado"’del 11 de agosto), especialmente 
en lo que se refiere a la reserva de 
locales de los mercados para la venta 
de sus productos directamente por los 
particulares o sus agrupaciones, y la 
disposición final que deroga el Decre- 

d '970, d * i* ¡linio sobre 
ordenación de mercados mayoristas, 
y el Decreto 3.624 de 1974, de 20 de di
ciembre, sobre canales de comerciali
zación.

Por lo que hace referencia a la legis
lación urbanística son de excepcional 
importancia los Reales Decretos 2.159 
de 1978, de 23 de junio ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 15 y del 16 de 
septiembre), y 2.187 dc 1978, de 23 de 
junio ("Boletín Oficial del Estado”, 
del 18 de septiembre), sobre pla
neamiento el primero y relativo a dis
ciplina urbanística el segundo, sobre 
todo este último Reglamentó, que afec
ta de un modo especial a las licencias 
municipales para obras, así como todo 
lo referente al régimen de sanciones 
por infracciones urbanísticas y con la 
excepción contenida en el Real Decre
to 2.472 de 1978, de 14 de octubre, que 
deja en suspenso los artículos 12 a 17, 
ambos inclusive, del citado Regla
mento.
• Queda por último otra disposición 
de gran relieve, en lo que se refiere 
al personal de las Corporaciones lo
cales, y es el Real Decreto 2.175 de 1978, 
de 25 de agosto ("Boletín Oficial del 
Estado” del 16 de septiembre), sobre 
cómputo recíproco de cotización entre 
la "Munpal" y diversos regímenes de la 
Seguridad Social, que viene a llenar 
un vacío y a resolver problemas de 
gran trascendencia para los funciona
rios de la Administración Local.

Madrid, 24 de octubre de 1978. — El 
Director general, (ilegible).

Núm. 8.341

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto del presente concurso la 
contratación de la adquisición de un 
tanque autobomba especial de prime
ra salida, con destino al Cuerpo de 
Bomberos.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
4.350.000. ■

Plazo de entrega: No superior a se
senta días, a partir de la fecha de la 
adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 70.250 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. .

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho-’ 
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20, de octubre de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don    vecino de ...... , con domi

cilio en calle ....... número ....... titu
lar del documento nacional de identi
dad número   de fecha   de 
  de   manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi-
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cial» de ...... número ......   del día 
.....  de ...... de ......   referente..a la 
contratación de    mediante  

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 8.342
Es objeto del presente concurso la 

contratación de la adquisición de siete 
equipos radioteléfono, en frecuencia 
modulada, para motocicletas de la 
Policía municipal motorizada.

Tipo de licitación, en baja: Pesetas 
679.700.

Plazo de entrega: Tres meses, a par
tir de la fecha de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones. .

Garantía provisional: 13.594 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se 
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 20 de octubre de 1978. — 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil.

Modelo de proposición
Don ... vecino de ......   con..domi

cilio en calle ...... número ...... , titu
lar del documento nacional de identi
dad número ....... de Techa ..... de 

‘...... de...... , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de ..... número ......   del día
.....  de ...... de ...... , referente a la 
contratación de ......, mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría que han 

de ser empleados en tales trabajos, 
por jornada legal y por horas extraor
dinarias, no serán inferiores a los ti
pos fijados por los organismos com
petentes.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 8.410
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de la fecha, 
acordó lo siguiente:

Primero. Que en ejecución de sen
tencia de la Sala Quinta del Tribunal 
Supremo, de fecha 26 de mayo pasa
do, se deje sin efecto acuerdo muni
cipal plenario de 11 de diciembre de 
1975, en lo que se refiere a la expro
piación de un terreno de 8.079 metros 
cuadrados, en el barrio de las Fuentes, 
propiedad de hermanos Sanjoaquín 
Izquierdo, afectado por la zona de 
equipamiento escolar de la manzana 
número 51 del polígono 9 y 10.

Segundo. Que en ejecución de la 
misma sentencia se líeve a cabo la 
expropiación de un terreno de 6.594’88 
metros cuadrados, sito en eí barrio de 
las Fuentes, propiedad de hermanos 
Sanjoaquín Izquierdo, afectado por la 
zona de equipamiento escolar de la 
manzana 51 del polígono 9 y 10.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se ha
llan de manifiesto, en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza, 13 de octubre de 1978. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

, Núm. 8.411
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

su sesión celebrada en el día de 1a 
fecha, acordó lo siguiente:

Que de conformidad con lo determi
nado en el artículo 83 de la Ley del 
Suelo, y sin perjuicio del cumplimien
to de las demás condiciones señaladas 
en dicha Ley, se requiera a doña Pilar. 
Lucía Velilía Morales para que pro
ceda a la cesión gratuita de 87 metros 
cuadrados de terreno, que pasa a via
les, y que linda: al Norte, calle Fede
rico Ozanam; Sur, resto de finca; Este, 
calle Lila, y Oeste, calle Geranio, en 
el barrio de Valdefierro.

Lo que se pone en conocimiento del 
público, mediante el presente anuncio 
oficial, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expedien
te, con todos sus documentos, se ha
llan de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Zaragoza, 13 de octubre de 1978. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.409
El Excmo. Ayuntamiento 

sesión celebrada en el día de la m9 
acordó lo siguiente, con el «q1- ]a 
establecido en el artículo 311
Ley de Régimen Local: .-n a

Declarar justificada la eXcePi cOii- 
subasta y aprobar los pliegos a 
diciones que han de regir en 
curso para contratar el 
limpieza de la estación clarín^ 
de aguas de CasablSnca, con u 
de licitación, en baja, de 3-3. 
setas. . ., f0 ¿el

Lo que se pone en conocimien 
público mediante el presente ai 
oficial para qüe puedan ton pCr. 
las reclamaciones que se estipi। 
tinentes, a cuyo efecto dieno se 
diente, con todos sus documen ' je 
halla de manifiesto en la ^ecC2ePeíW 
Propiedades de la Secretaria *L|)íle5i 
por un plazo de ocho dtas t ¿ón 
a contar desde la fecha de pu ’^qcjal» 
de este anuncio en el «Boletín y ¡o 
de la provincia, en cumplimiento^, 
determinado en el Reglamento je 
tratación Municipal de 9 de en 
1953. <078. 

Zaragoza, 13 de octubre de 1 
El Secretario, Xavier de Pedro. -1

Núm. 8.412 S •:
■ el’ ' t

El Excmo. Ayuntamiento 1 1 
sesión celebrada el día de Ia .
acordó lo siguiente, con el Ia i 
establecido en el artículo 3H j
Ley de Régimen Local: ¡¿na 1

Declarar justificada la excepy cOji- 
subasta y aprobar los pliegos ^¡yiS’ c 
diciones técnicas y económico-ao c011. (
trativas que han de regir en je 
curso para adjudicar la conces ¡0$ 
instalación de papeleras, con an 
publicitarios, en la ciudad y 
rrios, así como en parques y J‘ aüo5 t 
públicos, por un plazo de cinc 
y un canon anual, a ofertar casetgs 
por papelera instalada de 200 pji- 
en calles de categoría especial 
mera, 160 pesetas en calles de s - gn 
o "tercera categoría y 100 P65.^^65 
barrios rurales y parques y J 
Públicos. . . t0 dd

Lo que se pone en conocimien 
público mediante el presente 
oficial para que puedan pe' , 
las reclamaciones que se cstiny e;(pe 
tinentes, a cuyo efecto dieno 5c 
diente, con todos sus documen 
halla de manifiesto en la Sycy per-1 
Propiedades de la Secretaria ^ib;’ 
por un plazo de treinta días s
a contar desde la fecha de PJ3 3nficiaL a 
de este anuncio en el «Boletm 
de la provincia, en cumplinu611^^ 
determinado en el Reglamento 1 , 
tratación Municipal de 9 de e' 
1953. ‘ j i978. z । 

Zaragoza, 13 de octubre de 
El Secretario, Xavier de Pedro- 

<1 c• I
Núm. 8.413 6p £

El Excmo. Ayuntamiento i ■ !¡ 
sesión celebrada en el día 
acordó lo siguiente: rci^'

Aprobar los pliegos de cori\ 
que han de regir en la codujos tí 
mediante subasta, de los tra ^■steí1’ 
conservación de la jardinería c
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puedan formularse

de de! ParQue de atracciones 
suDiipCFinar5s de Venecia, con un pre- 
dePí330 000 Í1P° ?C licitación- en baja, ‘ 
PeriáiA ° ° pesetas anuales, revisable 
tablepi^mentie en las condiciones es- 
inicial Ha e” los. Plicgos, con un plazo 
enem ad iVnngnencia desde el día 1/ de 
Sni-1979 al 31 d= diciembre del 

ano, prorrogable.
PúbHr^y0 se,P°ne en conocimiento del 
ofichi mediante el presente anuncio 
las ipara ^e " -

&edcon tc!d°s Sl ..... -
Pronipru ]manil>esto en la Sección de 
Por un3^8 de J3 Secretaría general 
a contar a a^°' ^enebo días hábiles, 
de este a fecha de publicación 
de la n.-n^UHC10 en el «Boletín Oficial» 
determinna11013' en cumplimiento de lo Natación3?? e? -e Reglamento de Con- 
1953. Municipal de 9 de enero de 

que se estimen per- 
efecto dicho expe- 
sus documentos, se

^SerrA?3'-13 de octubre de 1978. — 
cretano, Xavier de Pedro.

Núm. 8.414

Ayuntamiento Pleno, con 
31 ] , , 11’n» establecido en el artículo 

-tó en J? Ley de Régimen Local, adop- 
s*guiente. C13 13 ^ecba d acuerdo

los Fuegos de condiciones 
^ntrntH C regir en et concurso para 

r/1eL5umin^str0 de sulfato de 
to Se ar *3.000 toneladas, si el produc- 
tone]^ ] rece en forma sólida, o 6.000 
linoala‘’ fn forma b'Quida), con des
Para" »] P^nta potabilizadora de agua 
con un abastecimiento a la ciudad, 
ción Presupuesto y tipo de licita- 

Lo’ q " bala. de 27.750.000 pesetas, 
^'íblj 1 lc se pone en conocimiento del 
P^cia] Incd*ante el presente anuncio 

■ s rocín3 • que Puedan formularse 
gentes maci°nes que se estimen per- 
,ctiente Á 3 cuy° efecto dicho expe- 

dp°n to.dos sus documentos, se 
en la Sección de 

Por un< C iS de ta Secretaría general 
a contnr i z? de ocb° días hábiles, 
i* este a( esde la fecha de publicación 
7 la nrp “n90 en el «Boletín Oficial» । terminé11013' en cumplimiento de lo 
ilutación n? en .el Reglamento de Con- 
1953 Municipal de 9 de enero de 
^SecK?3'.13 de octubre de 1978. — 

metano, Xavier de Pedro.

„ ' Núm. 8.415 
K1 p .

Scsión Ayuntamiento Pleno, en 
^oi’dá 1 ebrada en el día de hoy, 

q J10 lo siguiente:
A9doCpde conformidad con lo determi- 
?Uel0 3 el artículo 83 de la Ley del 

de'iat.Sjn Perjuicio del cumplimien- 
dích-i Tdemas condiciones señaladas 

l',6n h;3 Ley> se requiera a la Institu- 
&e ProrS^33 «Agustín Jericó» para 
h nietr^3 3 I3 ces¡bn gratuita de 
l Sa a °-S cuadrados de terreno, que 

■ 1 calle o13 es' Para formar parte de 
I ^orteí 3l3lo Remacha, y que linda: 
b Que , y Sur> con resto de finca de 

Este, con calle Pablo 
vitrey a’ y al Oeste, con calle Puente

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por up plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 13 de octubre de 1978. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.416
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Que se acuerda inicialmente ceder 
gratuitamente al Ministerio de Educa
ción y Ciencia, para la construcción 
de un nuevo centro de educación es
pecial, un terreno de propiedad mu
nicipal, de 30.000 metros cuadrados,’ 
sito en el denominado monte «Llanos 
de San Gregorio», que tiene la siguien
te descripción:

Terreno que constituye en la actua
lidad suelo rústico, de 30.000 metros 
cuadrados de superficie, sito en monte 
«Llanos de San Gregorio», de esta 
ciudad, que linda: al Norte, Sur, Este 
y Oeste, con resto de finca matriz. 
Dicha finca es parte y se segrega de 
otra de 6 hectáreas de cabida, de pro
piedad municipal, cuyo dominio se 
encuentra inscrito en el Registro de 
la Propiedad al folio 120, Lomo 454, 
finca 2.696.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 13 de octubre de 1978. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.417

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada en el día de hoy, 
acordó lo siguiente:

Primero. Que estimando solicitud 
de «Viviendas Garsa» se deje sin efec
to acuerdo municipal plenario de 18 
de diciembre de 1972, modificado por 
el de 8 de febrero de 1973, por los 
que se aceptaba de dicha sociedad la 
cesión gratuita de terrenos viales en 
carretera de Valencia, kilómetro 3'400 
(urbanización «Nuestra Señora de las 
Nieves»), por cuanto existía error re
lativo a la propiedad de los mismos.

Segundo. Que de conformidad con 
lo determinado en el artículo 83 de la 
Ley del Suelo, y sin perjuicio del cum
plimiento de las demás condiciones 
señaladas en dicha Ley, se acepte de 
«Viviendas de Guadalajara, Aragón y

Rioja», S. A., la cesión gratuita de los 
terrenos que a continuación se descri
ben, en las proporciones que se seña
lan, y que pasan a viales, en carretera 
de Valencia, kilómetro 3’400 (urbani
zación «Nuestra Señora de las Nie
ves») :

1. Terreno de 9.763’43 metros cua
drados, procedente de la finca regis- 
tral número 32.342, y que linda: al 
Norte, con finca de Padres Pasionis- 
tas, hijuela del Canal (llamada del 
Carmen) y fincas de «Inmobiliaria 
Loarre», S. A.; al Sur, con terrenos 
destinados a carretera, de «Eléctricas 
Reunidas»; «Viviendas Garsa» y «Ta
lleres Mercier»; al Este, con fincas de 
«Vidrieras Castilla», S. A„ e «Inmobi
liaria Loarre», S. A., y al Oeste, por
ción de terreno destinado a calle, que 
corresponde a «Viviendas Garsa» y 
«Talleres Mercier».

2. Una tercera parte indivisa del 
terreno, de 4.094’60 metros cuadrados, 
que constituye la finca registral nú
mero 6.627, y que linda: al Norte, con 
finca de «Construcciones Zaragoza», 
S. A.; al Sur, con finca de «Eléctricas 
Reunidas», S. A., y finca de «Talleres 
Mercier», S. A.; al Este, con carretera 
de Zaragoza a Teruel, y al Oeste, con 
terreno, que pertenece proindiviso a 
«Construcciones Zaragoza» y «Talleres 
Mercier», y que constituye la conti
nuación de ésta.

3. Una mitad indivisa del terreno, 
de 2.232 metros cuadrados, que cons
tituye la finca registral número 6.635, 
y que linda: al Ñorte, con finca de 
Padres Pasionistas; al Sur, con por
ción de finca segregada de la finca 
matriz; al Este, con finca de «Cons
trucciones Zaragoza», y al Oeste, con 
resto de finca matriz.

4. Una mitad indivisa del terreno, 
de 700 metros cuadrados, que cons
tituye la finca registral número 6.637, 
y que linda: al Norte, con porción de 
terreno, inscrito con el número 6.635, 
y finca de «Construcciones Zaragoza»; 
al Sur y Oeste, con resto de finca ma
triz, y al Este, con terreno destinado 
a camino o carretera, que pertenece 
proindiviso a «Eléctricas Reunidas», 
«Construcciones Zaragoza» y «Talleres 
Mercier».

Tercero. Que asimismo, de confor
midad con lo determinado en el ar
tículo 83 de la Ley del Suelo, y sin 
perjuicio del cumplimiento de las de
más condiciones señaladas en dicha 
Ley, se requiera a los señores que a 
continuación se indican, y en la pro
porción que se señala, la entrega gra
tuita de los terrenos que se describen, 
sitos en la carretera de Valencia, kiló
metro 3’400 (urbanización «Nuestra 
Señora de las Nieves»):

A «Talleres Mercier», S. A.:
a) Una tercera parte indivisa del 

terreno, de 4.094’60 metros cuadrados, 
que constituye la finca registral nú
mero 6;627, y que linda: al Norte, con 
finca de «Construcciones Zaragoza», 
S. A.; al Sur, con finca de «Eléctricas 
Reunidas», S. A., y finca de «Talleres 
Mercier», S. A.; al Este, con carretera 
de Zaragoza a Teruel, y al Oeste, con 
terreno, que pertenece proindiviso a 
«Construcciones Zaragoza» y «Talleres 
Mercier», y que constituye la continua
ción de ésta.
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b) Una mitad indivisa del terreno, 
de 700 metros cuadrados, que consti
tuye la finca registral número 6.637, y 
que linda: al Norte, con porción de 
terreno, inscrita con el número 6.635, 
y finca de «Construcciones Zaragoza»; 
al Sur y Oeste, con resto de finca ma
triz, y al Este, con terreno .destinado 
a camino o carretera, que pertenece 
proindiviso a «Eléctricas Reunidas», 
«Construcciones Zaragoza» y «Talleres 
Mercier».

A «Eléctricas Reunidas de Zara
goza», S. A.:

Una tercera parte indivisa del terre
no, de 4.094’60 metros cuadrados, que 
constituye la finca registral número 
6.627, y que linda: al Norte, con finca 
de «Construcciones Zaragoza», S. A.; 
al Sur, con finca de «Eléctricas Reuni
das», S. A., y finca de «Talleres Mer
cier», S. A.; al Este, con carretera de 
Zaragoza a Teruel, y al Oeste, con te
rreno, que pertenece proindiviso a 
«Construcciones Zaragoza» y «Talleres 
Mercier», y que constituye la continua
ción de ésta.

A «Siderúrgica Ebroacero», S. A.:
Una mitad indivisa del terreno, de 

2.232 metros cuadrados, que consti
tuye la finca' registral número 6.637, 
y que linda: al Norte, con finca de 
Padres Pasionistas; al Sur, con por
ción de finca segregada de la finca 
matriz; al Este, con finca de «Cons
trucciones Zaragoza», y al Oeste, con 
resto de finca matriz..

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, . a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de quince días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 13 de octubre de 1978. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 8.474

Colegio Universitario 
de Huesca

Estando vacantes las plazas de Pro
fesores encargados de las asignaturas 
y en las ramas que a continuación se 
expresan, en la Sección de Filosofía y 
Letras del Colegio Universitario de 
Huesca, la dirección del mismo pone 
en conocimiento de todos aquellos 
licenciados a quienes pueda interesar 
cubrirlas que en el plazo de quince 
días puedan remitir al señor Director 
del colegio carta, acompañada de un 
«curriculum vitae» lo más detallado 
posible.

Relación de plazas vacantes:
1. Lengua Española (rama de Filo

logía).
2. Lengua y Literatura Francesa 

(rama de Filología).
3. Filosofía (rama de Filología) e 

Historia de la Filosofía (rama de Geo
grafía e Historia).

Huesca, 25 de octubre de 1978. — El 
Director, Andrés Pie.

Núm. 8.346

Comisaría de Aguas 
del Ebro

El Excmo. Ayuntamiento de la ciu
dad de Tarazbna ha solicitado de esta 
Comisaría de Aguas autorización para 
derivar los veinte litros por segundo 
de aguas del río Queiles, que le fue
ron otorgados por Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1940, a través 
de las nuevas obras construidas por 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
para la ampliación del abastecimiento.

Estas obras quedan descritas en el 
denominado proyecto de abastecimien
to de agua, distribución y saneamien
to de Tarazona. Novallas, Vera de 
Moncayo y Luesia (Zaragoza), suscri
to por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Hermenegildo 
Coarasa Pérez, en Zaragoza y marzo 
de 1970.

La nueva captación de las aguas se 
realiza en la misma cámara de carga 
del salto «Electra Turiaso», S. A., ac
tualmente inscrito a nombre de «Fuer
zas Eléctricas de Navarra», S. A., del 
cual arranca la tubería de conducción, 
cuyo diámetro es de 350 milímetros.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta pe
tición dirigir por escrito las reclama
ciones pertinentes ante esta Comisa
ría de Aguas, o ante las Alcaldías co
rrespondientes, en que también se ex
pone al público este anuncio, dentro 
del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de esta publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia o de 
aquella exposición en las Alcaldías, 
respectivamente; plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente y 
proyecto, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 16 de octubre de 1978. — 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 8.347
Habiéndose formulado en este ser

vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario, don Fran
cisco Balasch Serra.

Domicilio en Barcelona (calle Ba
dal, números 104-110).

Cantidad de agua que se pide, 25 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse, 
río Ebro, embalse de Caspe.

Término municipal en que radica
rán las obras, Caspe (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento, riego 
de 40 hectáreas, por aspersión. .

Representante en Zaragoza, don Jor- 
ge-María Hernández Esteruelas (pa
seo de la Mina, número 5, sexto). .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo’ de'1931 

-y disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu
tivos desde la fecha siguiente, inclusi
ve, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

horas. Durante este plazo, y en 1 j ¡ona- 
biles de oficina, deberá ei P esta 
rio presentar en las oficinas n¡da 
Comisaría, sitas en Zaragoza„,priO co- 
del General Mola, 28), el Proy trata 
rrespondiente a las °bras,,5:t;rán en 
de ejecutar. También se a^'^ferido 
dichas oficinas, dentro nL1 gan d 
plazo, otros proyectos que. ' =ue se 
mismo objeto que la P6.^1" on ella 
anuncia o sean incompatibles aj. 
Transcurrido el plazo hjacw g^ncis 
mitirá ninguno más en con p
con los presentados. aUe se

La apertura de proyectos i re. 
refiere el artículo 13 del Re^ ]aS 
to-ley antes citado se verinc rjo^ie 
diez horas del primer día 
siguiente al de terminación pUdieP' 
de treinta días, antes Ujacip- ^.¡q s y 
do asistir al acto los Pet1C1° e pies- 
levantándose de ello el acta Q sCrita 
cribe dicho artículo, que sera 
por los mismos. .qig, 

Zaragoza, 17 de octubre c>e dega. 
El Comisario Jefe, José T. B

, Núm. 8.348 
- (Z11'

El Ayuntamiento de pa' 
rágoza) ha solicitado autoriza^ .iaie5, 
ra el vertido de las aguas re. 
procedentes del saneamiento 
calidad, al cauce del río Onsc

Está prevista la construcción py 
fosa séptica, calculada Para '.n ib1'' 
blación de 283 habitantes, segi ey 
moria y planos que figuran
pediente. geni-

Lo que se hace público P- 1 ujenC 
ral conocimiento y para qnc 
se consideren perjudicados escrj|(i 
petición puedan presentar pn mjsari; 
sus reclamaciones ante la L Alca]diJ 
de Aguas del Ebro, o ante Ia y nte 
de Navardún (Zaragoza), ur pa, 
plazo de veinte días, contacu - eSt( 
tir de la fecha de publicacio de k 
anuncio en el «Boletín Ofiy11 ^cl15 
provincia de Zaragoza, o de 2 
de exposición al público del dl 
cuyo efecto estará el expeu 
manifiesto en la Comisaria c 
del Ebro (General Mola, d11 
za), en horas hábiles de oh 
rante el plazo indicado. /

Zaragoza, 20 de octubre de 
- Comisario Jefe, José I. BodegaEl

Núm. 8.438
Dirección General 

de Correos 
y Telecomunicación

SUBDIRECCION GENERA',^ 
DE ADMINISTRACION ECONU

Se c c ió n  d e Ed if ic io s  y  Ló c a l e 5

Rectificación del concurso-subus1 
contratar las obras de reest1 
ción del edificio de Comuna 
v Caja Postal de Ahorros o 
goza.
En uso de las atribuciones 

están conferidas por los RegIa f 1# 
vigentes, y con el fin de eV1-ucitf 
confusiones que pudieran PlCVjar 1 
por haberse procedido a cam
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eStaS ?bras en la disi
de clánvLiSU an,ualidades, en el pliego 
'ares QI P a- administrativas particu- 
basia ^en en este concurso-su- 
Plazo’dpSdispnesto se modifique el 
queda fijP\esentación de ofertas, que 
contados dA° iCn .Veinte días hábiles, 

■ Public u in. de F S1guiente al de la 
Estado» de eíte 680161(11 °ficial del 
que los este anuncio, a efectos de 
dan exanínn interesados pue- 
cláusulas 2a1' ^uevamente el pliego de 
una vez reclEdo3^35 particulares 

E|MDh-ecdtor^^ de °1ctubre de 1978. — 
Llor general, (ilegible). 

1 O N SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS 
^belíírLClbí,iTÍe,.'lt0 de ser declarados 
resnoHL?;r i 'ncurrir en las demás 
^ntarSP i htladcS l6^es, de no pre
de In nHb?-5 Procesados desde el día 
Periómn, '•cceion del anuncio en este 
h^nQia?JpojlctQL ^e el Juez o Tri 
y enm Se 56,1 aía- se les cita, llama 
AutoSanS’ enca[gdndose a todas las 
^dicinf™ V Agentes de la Policía 
rQ v cona’°cedan a busea) captu- 
d°íos n ^cc10*1 de aquéllos, ponién- 
TribuMnilSposiclón de diCho Juez o 
512 v o^eglo a los artículos 
^dentci ’ * 6 as "eyes de Enjuicia-

Núm. 8.364 "

í añoj1^ SALAS (Jesús-Agustín), de 
de Profeskfn^i6 2- de agosto dc 1958' 
Scio V de pIectr!CISta- hijo de Ino- 

’Egencias „ Francisca, procesado en 
p 1977 .._PreParat°rias número 144 
S'do en Pi°bZ6. como compren- 
^Hjuiciamient de la Ley de 
‘pie el jU7(1 Criminal, comparecerá 
í zaraXd° de mstrucción núm. 1 
^^a serSS plazo de diez días 

Lr reducido a prisión.

Núm. 8.432 
íl^h^y^^A (Evaristo), hijo de 
7 alba de i„c natural de To-
I^goza de’ 1 rades' avecindado un 
MOfesión f m( ado'civil soltero, dc 
■íd' con dní aner°' de 20 añüS 
Sad núme¿ nacional de iden- 
tecularás snn7'2??:825- señas 
S nro^ de^n: cstatura 1.770 mili- 
bcastaños °nca5tano- cejas al pelo, 
bHda- boca ¿ ar/Z recla- barba po 
p do en ca lmp'' color sano, encar- 
í Suntos dolí? S1? número, por los 
ei"’^parecer? de deserción Y frau- 
Marrmino de ^?^ C^e JuzSado en 
S98 Mendn i6 días, ante don 
Sí0- Juez i" ?anchez’ CaPitán legio- 
¿•btar pe^Structor en el Juzgado 
de elba,>. H cK6/6* Tercio <<Duclue 

Ceuta. a hcgmn, en la plaza

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.370
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

al número 565 de 1978 se tramita ex
pediente de dominio a instancia de 
doña Pilar Herrera Soler, sobre reanu
dación del tracto sucesivo interrum
pido de la siguiente finca urbana:

Piso primero, que hace la segunda 
planta de pisos, y la participación en 
el solar y demás cosas de uso común, 
del 19 por 100 enteros. Ocupa una su
perficie útil de 108 metros cuadrados, 
y linda: frente, rellano y caja de la 
escalera; derecha entrando, calle de 
Madre Sacramento, y espalda o fondo, 
con la casa número 67 de la calle de 
Madre Sacramento. Pertenece a casa 
sita en Zaragoza, en la calle Venerable 
Madre Sacramento, señalada actual
mente con el número 23 en la avenida 
de Clavé.

Por medio del presente se convoca 
a las personas ignoradas o descono
cidas a quienes pueda perjudicar la 
inscripción solicitada a fin de que den
tro del término de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado a opo
nerse, en su caso, a la pretensión de 
la adora, si les conviniere.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 8.369
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 2 de esta ca
pital, en providencia dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 700 
de 1977, instados por el Procurador 
don José-Ignacio San Pío Sierra, en 
nombre de «Industrias Aragonesas del 
Aluminio», S. A., contra «Aragonesa de 
Parquet», S. A., que tuvo su domicilio 
en esta capital (calle Pérez Galdós, 4) 
y actualmente en ignorado paradero, 
en reclamación de 49.723 pesetas de 
principal y 25.000 pesetas para inte
reses y costas, ha acordado se cite de 
remate por medio de la presente a la 
expresada razón social, concediéndole 
el término de nueve días para que se 
persone en los referidos autos y se 
oponga a la ejecución si le conviniere, 
significándole que las cbpias de la 
demanda y demás documentos acom
pañados a la misma obran en la Se
cretaría de este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, planta tercera), ha
ciéndose también constar expresamen
te que en el día de hoy se ha practi
cado el embargo, sin el previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su 
paradero, sobre 50 metros cuadrados 
de parquet «elondo», por desconocerse

otra clase de bienes preferentes sobre 
los que hacer traba.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.424
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 

. del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to, a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.201 de 1977-C, se
guido a instancia de don Antonio Ma
rín Arnal, representado por el Procu- 

-rador señor Bibián Fierro, contra don 
Francisco Prast Gracia, se anuncia la 
venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 20 
de noviembre de 1978, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de tercera su
basta, será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del ejecutado, con domicilio en Calan- 
da (calle Mayor, número 36), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Dieciséis lámparas colgantes, de 
tres y seis brazos, nuevas; valoradas 
en 35.000 pesetas.

2, Seis lámparas de pie, modelos 
modernos, nuevas; valoradas en pese
tas 12.000.

3. Veinte armarios de baño, con 
luz, de acero inoxidable, nuevos; valo
rados en 60.000 pesetas.

4. Seis cuartos de baño completos, 
compuestos de bañera de 1’40 metros, 
wáter, lavabo e inodoro, «Roca», nue
vos; valorados en 72.000 pesetas.

5. Ocho juegos completos de acce
sorios de cuarto de baño, de mate- 
quitado, nuevos; valorados en pesetas 
16.000.

6. Un equipo de soldadura de' oxí
geno, completo; valorado en 8.000 pe
setas.

7. Un martillo elevador, «lili»; va
lorado en 15.000 pesetas.

8. Veinticuatro apliques variados; 
valorados en 12.000 pesetas.

9. Diez juegos de grifería, comple
tos; valorados en 20.000 pesetas.

10. Una máquina de roscar, eléctri
ca, marca «Llevot», completa; valorada 
en 3.000 pesetas.

Total,. 253.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible).
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Núm. 8.425
JUZGADO NUM. 3 '

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 10 de 1978-C, seguido 
a instancia de «Iglesias», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bi- 
bián, contra «Bringas», S. A., se anun
cia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 24 de noviembre de 
1978, a.las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don José Azcarreta, con domicilio 
en calle Carmen, número 40, de Eibar, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un camión matrícula SS-3612-C; va
lorado en 200.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.426
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 442 de 1978-C, seguido a ins
tancia de don Federico Vicente Co- 
menge, representado por el Procura
dor señor Bibián, contra «Estudios y 
Construcciones Industriales», S. A., se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 28 de noviembre de 
1978, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Francisco Gracia Fatás, con 
domicilio en calle Juan Palomo, 8-10, 
de Zaragoza, donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una taladradora marca «Iruar», 
de hasta 40 milímetros, con motor de 
2 HP; valorada en 30.000 pesetas.

2. Una etiquetadora marca «Oli- 
ver», con motor eléctrico de 1’50 HP; 
valorada en 40.000 pesetas.

3. Un torno marca «Codin», de 
1 metro entre puntos y motor de 2 HP, 
métrico; valorado en 125.000 pesetas.

Total, 195.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.731
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de jui

cio ejecutivo número 356 de 1977, se
guido entre las partes que luego se 
dirán, aparece la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 8 de junio de 1978. — El 
limo, señor Magistrado don Joaquín 
Cereceda Marquínez, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de "Banco Occidental",. 
S. A., representada por el Procurador 
don José-Antonio Faro Moreno y diri
gida por el Letrado señor Sancho, 
contra don José-Luis García Sánchez, 
mayor de edad, viudo, con domicilio 
en Logroño (calle Marqués, de Murrie- 
ta, 35, primero), y contra la herencia 
yacente v herederos desconocidos de 
doña Adela Céspedes Castaño, decla
rados en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, y...

Resultando... Considerando...
Fallo: Que debo mandar v mando 

seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes pro
pios de los ejecutados don José-Luis 
García Sánchez y herencia yacente v 
herederos desconocidos de doña Adela 
Céspedes Castaño, y con su producto, 
entero v cumplido pago a la ejecu
tante "Banco Occidental", S. A., de la 
cantidad de 551.310,05 pesetas, impor
te del principal y gastos, intereses pac
tados y vencidos con posterioridad a 
la certificación aportada a la en que 
el pago tenga lugar, y costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno a los ejecutados.

Dada la lebeldía de éstos, notifíque- 
se esta sentencia mediante edictos, a 
no ser que la parte ejecutante solici
te que se haga personalmente en un 
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda Marquínez». (Rubricado).

La anterior fue publicada en el día 
de su fecha, ,

Y para que sirva de notificación al 
demandado don José-Luis García Sán
chez, por ser desconocido su actual 
domicilio, se libra el presente en 
Zaragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.451
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

D°niu-= 
de P6

El limo, señor Magistrado-Ju • j 
Juzgado de primera instancia n i 
de esta ciudad, en autos de im 
de recobrar la posesión, seguía .. 
el número 477 de 1978-B, a in- ¡j, 
de don José-María Ondiviela J , 
como Presidente de la Comuna 
propietarios de la casa númei01 - y 
la calle Allué Salvador, de Za1 
representado por el Procurador . 
Faro Moreno, contra don 
Aguerri Abadía, por cuantía 

■ tas 50.000, tiene acordado, en a| 
ción dictada con esta fecha, c 
expresado demandado para la P , ¡y- 
de confesión judicial, que 
gar el. próximo día 6. de 
a las once horas, en Ja sala de 
cia de este Juzgado, a fin de qi 
juramento indecisorio absuelva c0|| 
siciones que se le formulara 
apercibimiento de pararle el Pe • ■ 
a que hubiere lugar en Derecho-

Y para que tenga lugar la ^erP 
del demandado don Domingo = rii- 
Abadía, cuyo actual domicilio y r f]i 
dero se ignoran, expido la Pr^sbre 
Zaragoza a veintitrés de octu p 
mil novecientos setenta y ocho- 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.365
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplaiamien10
En virtud de lo dispuesto P 

señor Juez de primera instan 
Juzgado número 4 de los de e 
pital, en providencia dictada ¿p1 
autos incidentales de pobreza 1 pj'- 
1.082 de 1977, promovidos a >n 
de doña Adelina Martín García, 
sentada por el Procurador seno 
cía Anadón, contra otros y don 
cisco Molina Castro, se emp|a 
medio de la presente al referid jp 
Molina Castro a fin de que den^a 
término de nueve días oo^P^L^e 
forma en los mismos y conT(4e 
demanda, bajo apercibimiento ^ii 
de no hacerlo le parará el pe1- 
a que haya lugar, así como q 
copias correspondientes se , 
en este Juzgado a su disposid0

Zaragoza a veintit'^g' i 
octubre de mil novecientos sei | 
ocho. — El Secretario, (ilegibie;'

Dado en

Núm. 8.421
JUZGADO NUM. 4

Cédula de emplaíatni^d1' , 
naLi*En virtud de lo dispuesto jíi 

señor Juez del Juzgado de pr1111^ 
tancia número 4 de Zaragoza. ^i'.- 
videncia de esta fecha dictada a* ^¡^f.। 
de tercería de dominio, procea11 
de juicio declarativo de mayor 
número 1.027 de 1978, promov* 
la sindicatura de la quiebra de g.y 
tidad «Zaragozana de Despiece5 
representada por el Procurad01 J51 
Bibián Fierro, contra don Fr
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tes ,ei RU1Z y otros, como ejecutan- 
vilá COntra .don José Muñoz Capde- 
mieni001]10 e'ecu.tado, en el procedi- 
118 Ha iOT^premio seguido al número 
Tnhv ante la Magistratura de 
el nrJ° numero 4 de esta capital, por

se.llama Y emplaza por 
vila rc vez a don José Muñoz Capde- 
que'en ,1° Paradero se ignora, para- 
Parevro termino de cinco días com- 
dornin^en dichos autos de tercería de 
los mt?' Personándose en forma en 
tiénc£]Pm™' eP este Jugado, previ- 
dedama de no verificarlo será 
¡iiicio “LS6!11.6 y le Parará el per

qué hubiere lugar en Derecho.
noveei?°*Za a veinte de octubre de mil 
cretarin setenta y ocho. — El Se- Ltario, (ilegible).

Núm.

JUZGADO

8.372

NUM. 4
Cédula de notificación 

^ería38 lautüS 171 de 1977G, sobre 
don Am • dominio, a instancia de 
do p 1 °mo Oneca Peiró, representa- 
contra iC . Procurador señor Puerto, 
don p„c Señor Abogado del Estado y 
doña k' ’?ando Salvador Lafuente v 
^dad t’^cl García Pérez, mayores de 
je*día ^yuges y en situación de re
de €sLSeFha acordado por resolución 
Candad roha notificar a dichos de- 

su , a sentencia dictada, que, 
dj^hezamicnto y parte dispo-

“Sp
i^d — En la Inmortal Ciu- 
^8. _ ^aragoza a 11 de abril de । artíne7 v .s_eñor don José-Fernando 
k^adn l  P^”a v Montero, Juez del 
r'eZ-ir00 Primera instancia número 

,lvo de ^OZa’ visto el juicio declara- 
a domi^y01, cuantía, sobre tercería 
(.n Ant^1^ de un piso, seguido por 
^ad' caTl? Oneca Peiró, mayor de 
'9do en ^oo. comerciante v clomici- 
i¿ Proci,^j^gona, representado por 
1 n V d«rCOr ^01ci Jesús Puerto Gui- 
a0sé-Ánfn¿end''do Por el Letrado don 
■ AdminS? Aragués Naudín, contra 
(^''esem^'^ción Central del Estado, 
dn ^el F<t v dirigida por el Aboga- 
e°r Ufup,^do' y don Fernando Salva- 
..^cía p ?,e y su esposa, doña Isabel 

^Idfa, rcz’ ambos en situación de 
^^llí

o h le2ii¡^Ue .estimando la excepción 
i-^esia n^^ó13 pasiva incompleta 
el del Rsi ' i a Administración Gene- 

ado declaro que no procede 
da^eQsi6n tn cuanto al fondo de la 
S. tobada por el deman- 

tlnto u.. ñacer expresa condena en 
As¡ Costas procesales. 

hiani^13 mi sentencia lo pronun- 
firmo. — José-Fernando

Y aPina". (Rubricado).
'''•ha aa .(*Uc sirva de notificación en 

e 0 la n °S demandados rebeldes ex- 
vnCSente cédula, para su publi- 

Cl Ecletín Oficial" de esta 
en Zaragoza a veintitrés de 

mil novecientos setenta y 
■ * Secretario, (ilegible).

Núm. 8.393
D A R O C A

Cédula de emplaz.anüento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de primera instancia de la 
ciudad de Daroca y su partido, en pro
videncia de esta fecha dictada en autos 
de juicio ordinario declarativo de ma
yor cuantía número 12 de 1978, pro
movidos por don Ismael Catalán Gi- 
meno, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Manuel Ibáñez 
Fatás, contra los herederos descono
cidos de don Julián Bonafonte Calvo 
y otros, por el presente confiere tras
lado de la demanda y se emplaza por 
segunda vez a los herederos descono
cidos de don Julián Bonafonte Calvo 
para que en el plazo de cinco días 
comparezcan en autos, personándose 
en forma si les conviniere, bajo la 
prevención de que de no comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Daroca a veinte de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario: P. H., (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 8.471

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas 
número 3.790 de 1978 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pro 
vincia a Franco Bellei, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Zara
goza, para que comparezca ante este 
juzgado el día 8 de noviembre próxi
mo y hora de las diez (sito en plaza 
del Pilar, 2, tercera planta), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
imprudencia, en calidad de denun
ciado.

Zaragoza a veinticuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. —• 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.468
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio número 190 de 1978, a instancia 
de «Comercial Bolsera Reunida», S.A. 
(«Cobresa»), representada por el Procu
rador señor Magro, contra don Barto
lomé Soler Comas, se sacan a la venta 
en primera y pública subasta, precio 
de valoración y término de ocho días, 
los siguientes bienes:

Ocho guitarras.
Treinta y ocho barcos, de diferentes 

modelos.
Dos retablos de madera, de diferen

tes modelos.
Veinte vestidos de señora.
Cincuenta pantalones de señora.
Treinta lámparas de material ónix. 
Cincuenta blusas de señora.
Ochenta coches miniatura.

Cincuenta muñecas gitanas.
Doce lámparas de techo.
Cien cinturones de piel.
Cincuenta tallas de madera.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) el 
próximo día 23 de noviembre, a las 
diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, y que los bienes se encuen
tran depositados en poder de doña 
Margarita Roca Crespo.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.470
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
esta capital;
Hace saber: Que para cubrir crédi

to y costas del juicio verbal civil nú
mero 588 de 1977, instado por el Pro
curador don José-Ignacio de San Pío 
Sierra, en representación de doña 
Evelia Gimeno Cristóbal, contra don 
José Espín Martínez y don Manuel 
Ramos Bueno, he acordado sacar a 
su venta en tercera y pública subasta, 
con las condiciones legales, sin suje
ción a tipo y término de ocho días, 
los bienes relacionados en edicto nú
mero 6.282, inserto en el «Boletín Ofi
cial»’ de la provincia número 180, de 
7 de agosto de 1978, con las condicio
nes, que en el mismo figuran, y para 
cuyo acto he señalado el día 22 de no
viembre y hora de las diez.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.427
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio 

verbal de faltas número 2.655 de 1978, 
seguido por denuncia de Alfonso Fer
nández Gutiérrez, contra José García 
González, por el hecho de daños en 
imprudencia, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«En Zaragoza a 20 de octubre de 
1978. — El señor don Miguel Zabála 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas, sobre daños en im
prudencia, contra José García Gonzá
lez, mayor de edad, de esta vecindad,

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a José García González, como autor 
de una falta del artículo 600 del Có
digo Penal, con resultado de daños, a 
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la pena de 2.000 pesetas, a que indem
nice a Alfonso Fernández Gutiérrez 
Barquín en 9.383 pesetas, por daños 
causados en su vehículo, y a que abo
ne las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Miguel Za- 
bala Apráiz». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez, que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha; doy fe. — Felipe Her
nando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a José García González, en si
tuación de ignorado paradero, expido 
el presente, cumpliendo lo mandado 
por Su Señoría, en Zaragoza a veinti
cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, Feli
pe Hernando.

Núm. 8.428
JUZGADO NUM. 5 ' 

Notificación
En autos de juicio de cognición que 

se dirán, tramitados en este Juzgado, 
se ha dictado la sentencia cuya parte 
dispositiva y fallo son los siguientes:

"En Zaragoza a 16 de octubre de 
1978. — Visto por el señor don Miguel 
Zabala Apráiz, Juez del Juzgado de 
distrito número 5 de los de esta ciu
dad, los presentes autos de juicio de 
cognición número 306 de 1978, insta
dos por el Procurador don Fernando 
Peiré Aguirre, en nombre de «Caja 
de Seguros Reunidos», S. A. («Caser»), 
domiciliada en Madrid y asistida del 
Letrado don José-Luis Torralba Mar
co, y en los que aparecen como de
mandados don Jesús Méndez, mayor 
de edad, conductor y hoy en ignorado 
paradero; don Juan Marcos Huerta, 
mayor de edad y de esta vecindad, y 
contra la compañía de seguros «Unión 
Pacífico», S. A., avecindada en Madrid, 
declarados en rebeldía en estas actua: 
dones, sobre reclamación de cantidad 
por culpa extracontractual, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
ejercitada por el Procurador don Fer
nando Peiré Aguirre, en nombre de 
«Caja de Seguros Reunidos», S. A. 
(«Caser»), contra don Juan Marcos 
Huerta, don Jesús Méndez y «Unión 
Pacífico», S. A., debo condenar y con
deno a los demandados a que, en cuan
to sea firme esta sentencia, abonen, 
conjunta y solidariamente, a la com
pañía actora la cantidad de pesetas 
15.078, y al pago de las costas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado en ignorado 
paradero por medio de edictos, y de 
igual modo a los otros demandados, 
a menos que la parte actora solicite la 
notificación personaren plazo de cinco 
días, lo pronuncio, mando y firmo.» 
(Firmado, sellado y rubricado).

Y para que sirva de notificación al 
demandado en ignorado domicilio ex
pido el presente, que firmo en Zara
goza a veinte de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Felipe Hernando.

Núm. 8.473
JUZGADO NUM.5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día TI de no

viembre de 1978, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta de los 
bienes embargados al demandado en 
juicio de cognición núm. 446 de 1976, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Peiré, en representación de 
«Agreda Automóvil», S. A., contra Ce
cilio Calvo Matarranz, y haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, con la rebaja del 
25 por 100, y que podrá hacerse el 
remate .en calidad de ceder a tercero.

Bienes:
Un furgón marca «Mercedes Benz», 

matrícula Z-8205-I; en 100.000 pesetas.
Se encuentra en poder del deman

dado, en la calle Porvenir, número 39, 
de Zaragoza.

Dado eñ Zaragoza a veinticinco de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.431
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
del Juzgado de distrito de Calata- 
yud;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 
mero 192 de 1978, sobre daños en acci
dente de tráfico, se ha dictado senten
cia que contiene el encabezamiento y 
parte dispositiva del tenor literal si
guiente:

«Sentencia. — En Calatayud a 5 de 
octubre de 1978. — Vistos por el señor 
Juez sustituto del Juzgado de distrito 
don José-Vicente Bendicho Yagüe los

precedentes autos de juicio ver 
faltas entre partes: de la una, n. 
nisterio fiscal, y de otra, :i de 
ciante, atestado de la Guardia v 
Tráfico de Calatayud, figurando 
perjudicado don jacinto Camino 
chón, asistido por el Procu^id , v 
los Tribunales señor Alvira 
como denunciado, don Antonio-i ‘ 
Pinto da Silva, que nó compar ■ , 
obstante haber sido citado en je 
forma, por daños en accide . 
circulación... ^nden0

Fallo: Que debo condenar y c ja 
a Antonio-Manuel Pinto da Sm1 ‘ e 
pena de 5.000 pesetas de mul.' r0 pa- 
indemnice a don Jacinto Camine 
chón en la cantidad de 37.100 Pc0Sys 
por daños, y a que pague las 
del juicio. . . pro

Así por esta mi sentencia enje 
nuncio, mando y firmo. — J°sé' 
Bendicho». (Rubricado). , cpnten- 

Publicación. — La anterior ■ ej 
cia ha sido leída y publicada 1 ndo 
señor Juez, que la suscribe c ‘ante 
celebrando audiencia pública, 
mí, el Secretario, en el día de su i 
de lo que doy fe. —- José Besco-- 
bricado). 0 sti

Concuerda bien y fielmente c 
original, al que me remito. . . en el

Y para que conste y pubhc3.1 
«Boletín Oficia!» de la provineu ' 
que sirva de notificación en tp1 dg 
condenado Antonio-Manuel 
Silva, en ignorado paradero, exp 
presente en Calatayud a seis d ■ 
bre de mil novecientos setenta y 
El Secretario, José Bescós.

PARTE NO

Núm. 8.336
«BANCO ZARAGOZANO», s- ' 

Habiendo sufrido extravío ^peí1! 
guardo de depósito de valores i yrs*1 
342.905-1152, expedido por la sivo 
de Sos del Rey Católico, con’I1' 
de 102 acciones de «Banco ¡nak'' 
no», S. A., de 500 pesetas nom fo
cada una, se hace público 
cimiento de quien se crea con (reCjbk 
a él, previniendo que de no dc 
reclamación de tercero en un P ut>li^' 
quince días, a contar desde la 
ción del presente anuncio, se ■* 
el referido resguardo y se 
la expedición del correspondie 
pilcado, quedando el Banco r qUc 
de toda responsabilidad ulter 
pudiera derivarse. <078. z

Zaragoza, 23 de octubre de 
El Secretario general, Alberto, 
dero Molíns.
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